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DECRETO ALCALDICIO n ó ! 6 t VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Consritucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 645 de fecha 11 de Marzo de
2027, se nombra como Alcalde Subrogante a don fuan Rodrigo Astudillo Aray4 desde el
'1,2 de Marzo de 202L hasta el 12 de Abril de 2021, ambas fechas inclusive, con todas
las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 1200 de fecha 26 de mayo de
2021, se instruye lnvestigación SumarÍa a fin de esclarecer los hechos descritos
respecto del otorgamiento de permisos y/o patentes de juegos electrónicos, y si
existen sanciones disciplinarias y/o administrativas, de acuerdo a lo informado por la
Dirección de Administración y Finanzas en Memorándum N" 330/2020. tnvestigador
Sumarial Juan Astudillo Araya.

3.- La Notificación realizada a don Juan Astudillo Araya, con
fecha 09 de marzo de202l, correspondiente al Decreto Alcaldicio No t2OO /Z0ZO.

4.- E[ Memorándum No 52, de fecha 06 de abril de 2021,
mediante el cual el sr. Alcalde solicita a la secretaría Municipal decretar la designación
de con Pablo Gutiérrez Muñoz, como nuevo investigador sumarial del proceso
disciplinario sancionado por Decreto Alcaldicio N" 1200 /2020.

DECRETO.

1.- Desígnese al funcionario municipal don pablo Gutiérrez
Muñoz, Director Jurídico, como Nuevo Investigador Sumarial para el proceso
disciplinario instruido mediante Decreto Alcaldicio N" 1200, de fecha 26 de mayo de
2020, tendiente a esclarecer los hechos descritos respecto del otorgamiento de
permisos y/o pa
administrativas,

tes de juegos electrónicos, y si existen sanciones disciplinarias y/o
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acuerdo a lo informado por la Dirección de Administración y
ndum N'330/2020.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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